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Según la División de Población de las 
Naciones Unidas, alrededor de 260 000 niños 
son adoptados cada año en todo el mundo.1 
En Argent ina,  se regist ran a l rededor de 
400 adopciones por año y un número similar de 
guardas con fines adoptivos.2

La adopción es una medida de protección 
integral destinada a garantizar el derecho de 
niños, niñas y adolescentes (NNyA) a vivir y 
desarrollarse en una familia que les brinde los 
cuidados imprescindibles para satisfacer sus 
necesidades afectivas y materiales, cuando se 
determina que su familia de origen no puede 
hacerlo. Precisamente, la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) aborda el tema de la 
adopción desde la perspectiva de la protección de 
derechos de NNyA, ubicando su interés superior 
como uno de los principios fundamentales.3 
Sin embargo, este proceso enfrenta múltiples 
desafíos que pueden repercutir directamente en 
el bienestar infantil.

En este contexto, el pediatra se posiciona 
como un actor fundamental para asesorar y 
acompañar a la familia en construcción en este 
proceso. Su participación incluye un abordaje 
clínico integral, continuo y comprometido con 
el respeto por la historia previa de NNyA y su 
derecho a una vida saludable y plena.4 El pediatra 

tiene un rol estratégico en el cuidado de la salud 
integral de estos, el acompañamiento emocional 
de las familias y la articulación con equipos 
interdisciplinarios.

Reconociendo la importancia del tema, la 
Sociedad Argentina de Pediatría, a través de 
sus comités de Pediatría General Ambulatoria 
y Pediatría Social, ha generado un documento 
con recomendaciones para la atención pediátrica 
integral de NNyA adoptados.5 Esta guía busca 
responder preguntas claves acerca del marco 
regulator io del proceso de adopción, así 
como establecer recomendaciones para el 
control periódico de salud de los NNyA y el 
acompañamiento de las familias, desde un 
abordaje interdisciplinario.

Contar con pediatras adecuadamente 
capacitados para enfrentar esta situación 
tan especial promueve que cada proceso de 
adopción se traduzca en una oportunidad de vida 
digna y saludable para NNyA. n
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